
   

    

          
            

           
          
       

         
          

          
         

     
         

           
         

    
           

          
       

            
          

        
        

 
         

          
             
         

INSTRUCCION NUMERO 4/88 

Excmos. e limos. Sres.: 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establece en su artí~ 
culo 371 que« l. Los Jueces y Magistrados tendrán derecho a 
un permiso anual de un mes de vacac iones, excepto los des
tinados en las Islas Canarias, que podrán acumular en un 
período las vacaciones correspondientes a dos años. 

2. Los Presidentes de Sala y Magistrados de l Tribunal 
Supremo y del resto de los Tribunales disfrutarán de este 
permiso du rante el mes de agosto; se exceptúa aquellos a 
qu ienes corresponde fonnar la Sala prevista en el artícu
lo l80 (Sala de vacaciones).» 

Dada la remisión que el Estaruto Orgánico del Ministe
rio Fiscal hace a la Ley Orgánica del Poder Jud icial y 
teniendo en cuenta que las Fiscal ías son órganos pluriperso
nales hay que entender: 

1.° Que la duración del «permiso de vacaciopes» de los 
miembros de la Carrera Fiscal es de un mes. \ 

2.° Que los Fiscales «deben» (imperativamente) disfru
tarese permiso durante el mes de agosto. sa lvo los que hayan 
de mantenerse en servicio para atender a los asuntos cuya 
tramitación no se suspende durante dicho mes, quienes, 
naturalmente, tendrán derecho a disfruta rlo en otro mo-
mento. 

A estas nomlas bás icas e imperativas habrán de atenerse 
las FiscaUas en la des ignac ión de los componentes de la 
plantilla que han de vacar en agosto y los que han de per
manecer en la Fisca lia, ten iendo en cuenta las necesidades 
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del servicio para mantener en él a los que rea lmente sea n 
precisos para la Ouidez del despacho de los asuntos que Se 
tramiten durante el mes de agosto. 

Se serv irá V. E./V. 1. inrormar de la presente a los compo
nentes de esa plantilla, y acusar recibo. 

Madrid , 14 de junio de 1988. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 


